
Concejo Comunal  
 
 

ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 09 
 
 

En Copiapó a 30 días del mes de Marzo del 2006 y 
siendo las 08:45  horas se da inicio a la novena Sesión Ordinaria del 
Honorable Concejo Comunal, bajo la presidencia de señora Concejala Anelice 
Véliz Kratzschmar, y con la presencia de los señores (as) Concejales: 
Rafael Prohens Espinosa, Doña Anita Quiroga Araya, Don José 
Fernández Quevedo, Don Rubén Pizarro Miranda. Asiste a sesión en 
calidad de alcaldesa subrogante, la señora Viviana Ireland Cortés.   

 
Actúa como Ministro de Fe y suscribe en tal condición la 

presente acta, el  Secretario Municipal (s) , señor Jorge Cisternas Bravo. 
 

ASUNTO: APROBACIÓN ACTA SESION 
ORDINARIA Nº08 

 
Señores concejales proceden a revisar acta 
 

Acuerdo:  El Honorable Concejo Comunal aprueba por 
unanimidad acta sesión ordinaria Nº 08 

 
ASUNTO:  EXPOSICIÓN DE SEÑOR DIRECTOR 
REGIONAL DE SERCOTEC, ATILIO CARRASCO.  

  
La Dirección Regional de Sercotec , a través de su director y asesores 
expone sobre  logros  y objetivos de Sercotec, Tercera Región.  
 

ASUNTO: MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 
05 DE PLANTA MUNICIPAL  
 

Expone señor Felipe Barril, Director de Administración  y Finanzas 
( Documentación Adjunta)  
Señor Barril  da cuenta a través de una detallada exposición los alcances de  
dicha modificación. Señala con especial atención el aporte que este 
municipio realizará a favor de institución Aspaut, en donde los costos para 
este Municipio bajan considerablemente debido a que dicha institución ha 
logrado por gestión propia conseguir la donación de un vehículo para el 
traslado de sus afiliados.  



 
Acuerdo:  El Honorable Concejo Comunal aprueba por 
unanimidad Modificación Presupuestaria Nº 05 solicitada 
por la Dirección de Administración y Finanzas.  
 
ASUNTO:  ASESORÍA JURÍDICA PRESENTA 
ORDENANZA SOBRE TENENCIA RESPONSABLE DE 
MASCOTAS.  

 
Expone señor Francisco Donoso, Asesor Jurídico. (Documentación adjunta) 
Pone  a disposición de señores concejales para su estudio y evaluación, texto 
propuesta de lo que constituirá la ordenanza municipal  referida a la 
Tenencia Responsable de Mascotas en la Comuna de Copiapó. 
 

ASUNTO: SOLICITUD DE TRASLADO DE PATENTE 
DE ALCOHOLES. 
 

Expone Señor Francisco Donoso. ( Documentación Adjunta )  
Se trata de solicitud presentada por señor Gabriel Núñez Araya, quien 
demanda el traslado de la patente de alcoholes  categoría “A” desde calle 
Los Carrera Nº 2531 a calle Vicente Zegers Nº 6687, sector Estación 
Paipote.  
          Asesoría Jurídica informa que concurren todos los requisitos 
objetivos, a la luz de los antecedentes tenidos a la vista , y en donde se 
evidencia que la solicitud respectiva se encuentra ajustada a derecho, por lo 
que procede que el Concejo Municipal se pronuncie  sobre ella verificando la 
concurrencia de estos requisitos  y ponderando  consideraciones de 
carácter subjetivo la conveniencia o no de otorgar la autorización requerida.   
Señores concejales debaten la solicitud, señalando que el sector en donde 
se pretende trasladar la patente, es un área que ha presentado problemas 
de seguridad ciudadana, por lo que se sugiere rechazar tal solicitud. 
 

Acuerdo: El Honorable  Comunal  rechaza por cinco votos 
a uno, el traslado de la patente de alcoholes  categoría 
“A” desde calle Los Carrera Nº 2531 a calle Vicente 
Zegers Nº 6687, sector Estación Paipote, solicitada por 
don Gabriel Núñez Araya.  Votan por el rechazo, los 
concejales (as) : Anelice Véliz, Rafael Prohens, Anita 
Quiroga, Rubén Pizarro, Juan Mellibovsky.  
A favor de la solicitud, vota el Concejal señor José 
Fernández.   
 



ASUNTO: CADUCIDAD DE PATENTE DE 
ALCOHOLES 

 
Expone señor Francisco Donoso. ( Documentación adjunta)  
Pone en conocimiento de señores concejales la caducidad -  por no pago en 
los plazos que establece la ley – de cuatro patente de alcoholes de la comuna 
de Copiapó, pertenecientes a: 
Cantinas, Bares y Tabernas,  Fundición Paipote S/Nª , perteneciente a  
Servicios de Restaurante S.A. 
 
Expendio de Cervezas, Independencia S/Nº,  Ampliación Prat perteneciente 
a Fresia de Jesús Araya Flores. 
 
Expendio de Cervezas, CARLOS Villalobos Nº 1047 Pedro León Gallo,  
perteneciente a Arístides Portilla Ledesma. 
 
Expendio de Cervezas, Pasaje Tomás Urzúa Nº 866 Ignacio Carrera Pinto, 
perteneciente a Fermina Bravo Pinto. 
 

ASUNTO: SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA Nº 02 DE SALUD MUNICIPAL 

 
Expone señor Iván Soublette, Director de Salud Municipal. ( Documentación 
Adjunta)  
Luego de una detallada exposición, la señora Presidenta del Concejo, Anelice 
Véliz, solicita la votación correspondiente por las modificación propuesta.  
 

Acuerdo:  El Honorable Concejo Comunal aprueba por 
unanimidad Modificación Presupuestaria Nº 0 solicitada 
por la Dirección de Salud Municipal.  
 
ASUNTO: PUNTOS VARIOS 

 
• Solicitud de Sindicato de Pescadores Caleta de Pajonales  

En documentación adjunta, la Dirección de Desarrollo Comunitario, 
solicita aporte de  $ 525.920 para la compra de bengalas, implemento 
imprescindible en las labores de pesca que realizan los miembros de 
sindicato de Pescadores Caleta de Pajonales.-  

 
Acuerdo: El Honorable Concejo Comunal aprueba por 
unanimidad aporte de  $ 525.920 para la compra de 



bengalas, solicitadas por Sindicato de Pescadores Caleta 
de Pajonales.-  

 
• Solicitud de ratificación aporte social . 

Señor Felipe Barril expone el caso de señora Paola Araya Argandoña, 
quien ha sido sometida a diversos exámenes médicos asociados a su 
enfermedad (cáncer). El valor requerido alcanza la suma de $ 1.839.506 
a cancelar en la Fundación López Pérez. Señala además que la solicitante 
pronto será sometida a una intervención quirúrgica.  

 
Acuerdo:  El Honorable Concejo Comunal aprueba por 
unanimidad aporte de  $ 1.839.506 a cancelar en la 
Fundación López Pérez por exámenes y medicamentos  
suministrados a la señora  Paola Araya Argandoña en 
tratamiento de enfermedad cancerígena. 

 
ASUNTO: CORRESPONDENCIA 
 

Sobre informe enviado por la Secretaría de Planificación  Comunal en 
relación al Proyecto “ Hierros Atacama” , el Honorable Concejo  sugiere 
iniciar contactos con Director Regional de Conama, Osvaldo Ávila, para 
hacer presente las inquietudes de este Concejo respecto del tema en 
cuestión.   
A propósito de las  últimas informaciones difundidas a través de diversos  
medios de comunicación social de la comuna, señores concejales reinician 
debate en torno al recurso hídrico de la cuenca del valle de Copiapó.  
 

Acuerdo: Concretar entrevista con señora Intendenta 
Regional, con el fin de manifestarle las inquietudes de 
este Concejo en torno al tema del agua, una vez 
consensuado este acuerdo con señor Alcalde. 

 
  
Sobre invitación para  IV Encuentro de Concejalas y Alcaldesas a realizarse 
en el puerto de Caldera los días 06, 07, 08 de Abril del presente, se 
aprueba asistencia a dicho evento de las Concejalas Anelice Veliz y Anita 
Quiroga.  
 
 
 
 



INTERVENCIÓN SEÑORES CONCEJALES:  
 
Concejala Anelice Véliz: solicita a nombre del Honorable Concejo, anotación 
de merito para funcionario señor Fernando Rivera, por el permanente apoyo 
al Concejo Comunal.  
 
Concejala Anita Quiroga:  

• Plantea necesidad de Jardín  Infantil y Sala Cuna para sector donde 
se construyen las viviendas de Erradicación Tornini, Vista al Valle, en 
el sector de Paipote.  

 
Concejala Véliz, en su calidad de Directora de Junji, informa sobre 
proyectos de  tres salas cunas y dos niveles medio mayor  en el sector. De 
acuerdo a la cantidad de niños y niñas, señora Véliz  prevee que operarán 
con dos sala cunas y un nivel medio mayor para el mes de Septiembre del 
presente año.  Por otra parte da conocer los diferente proyectos que 
cubrirán las necesidades requeridas por diversos sectores de la población 
en cuanto a atención del segmento  pre-escolar de la comuna.  
 

• Solicita informe más acotados de los resultados de Prueba Simce en 
la Comuna. 

 
Señora Viviana Ireland responde que en próximas sesiones, la Dirección de 
Educación hará una presentación en donde se abordarán estos tópicos y 
otros de relevancia para el sector educacional.  

• Relativo al problema del retiro de basura en ciertos sectores de la 
ciudad, reconoce los esfuerzos comunicativos de Empresa Cosemar, y 
al constatar que los vecinos no respetan horarios, depositando la 
basura a cualquier hora significando esto suciedad y desorden, 
solicita que de no cumplir los vecinos sus responsabilidades,  estos 
sean sancionados, con las multas correspondientes.  

 
Concejal Rubén Pizarro:   
 

• Solicita reposición de contenedor de basura  en  calle Maipú esquina 
Chañarcillo, en lo posible de capacidad igual al que existía 
anteriormente.  

• Solicita reparación de puerta de acceso del ala derecha del edificio 
consistorial. 

• Consulta si es posible que el Concejo pueda conocer a la brevedad  los 
proyectos municipales presentados al FNDR.  



Señora Viviana Ireland señala que los proyectos presentados al FNDR se 
darán a conocer en próxima sesión Ordinaria de Concejo. 
 
Concejal Juan Mellibovsky:  
 

• Consulta sobre resoluciones del concejo en cuanto a medidas de 
mitigación en torno a esquina de Pedro Pablo Figueroa – Copayapu.  

 
Señor Secretario Municipal (s) Jorge Cisternas, indica que se está a la 
espera  del cumplimiento de tales medidas por parte de la Empresa 
Cencosud. Los plazos para las exigencias contenidas en el proyecto aún no 
vencen.   
 

• Consulta sobre la legalidad de la instalación de un colegio, al lado de 
un local de Expendido de Bebidas Alcohólicas. ( Liceo Héroes de 
Atacama, en calle Los Carrera )  

 
Se le responde que no es ilegal, ya que es el colegio él que se instala. Sería 
ilegal que existiendo ya un colegio, se instalara un local de las 
características antes mencionadas.  
 

• Solicita mayor fiscalización al comercio ambulante en el Paseo Colipí. 
 
 
 

Se cierra la sesión a las 11:00 horas.  
 
 
 
 

JORGE CISTERNAS BRAVO 
Secretario Municipal (s) 

I. Municipalidad de Copiapó 
 

 
 
 Nota: en sesión ordinaria Nº 10, del día 06 de abril del 2006, 
concejal Mellibovsky solicita se le incluya como asistente a la sesión que 
constituye la presente acta.  
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